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Emblemas EU / SETRASS

El emblema europeo es la marca visual más importante 

que se utiliza para reconocer el origen y garantizar la 

visibilidad de la UE.

Se utilizará la bandera nacional de Honduras, la cual 

simboliza el Estado, de la Unión Europea y el logotipo 

de la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social, para 

presentar una imagen cohesiva de cooperación entre 

las entidades.

Esta imagen será utilizada ahí donde sea necesario e 

indicado tanto por la Unión Europea como por la 

Secretaría. Por lo que para colocarla en cualquier 

material gráfico o de multimedia se deben hacer las 

consultas pertinentes en ambos despachos.



Emblemas EU / SETRASS

Espacio de respeto

La imagen SETRASS / EU conlleva ciertos 

criterios de visibilidad y uso, siendo el primero de 

ellos el respeto del espacio e interlineado de la 

imagen, de manera que no se vea afectado por 

otros elementos que pudieran ser incluidos en 

cualquier momento en conjunto con esta imagen.

En esta cuadrícula se observa los criterios de 

respeto, donde (X) es la medida tomada para 

delimitar el campo que no debe ser intervenido 

nunca por otra imagen o emblema. Los cuadros 

amarillos simbolizan el tamaño de (X) multiplicado.



Las referencias de color de la imagen son 

los Pantones aquí especificados.

Si las condiciones de impresión no 

permiten el uso de color, queda a criterio 

del despacho el usar una versión en 

NEGRO.

Estos son los colores principales de la 

marca y los que deben predominar. 

Los tonos del Manual de Identidad del 

Gobierno de la República también se 

adjuntan y deben ser parte de esta imagen, 

como se mostrará más adelante.

Paleta de color

Colores Unión Europea

Colores Gobierno de la República



La fuente principal de la 

línea gráfica es la: PLUTO 

SANS. Fuente que se ha 

homologado del Manual 

de Identidad del Gobierno 

de la República. También 

para casos donde la 

fuente no esté disponible 

se puede aceptar el uso 

de la fuente básica ARIAL.

Tipografía



Se crearon elementos gráficos de tipo prisma que 

replican los colores de los emblemas de lac Unión 

Europea y de la Bandera de Honduras, a manera 

de crear la idea de interacción y cohesión de 

ambas partes. Veremos ejemplos de su uso en el 

resto de este manual. Su uso debe ser aprobado 

por los despachos de Unión Europea y 

SETRASS.

También se ha incluído a la línea gráfica un set de 

5 estrellas que abarcan tanto la idea de la figura 

redonda estrellada de la bandera de EU, como 

las estrellas de la bandera nacional de Honduras, 

en este particular caso las estrellas deberán ser 

siempre amarillas.

Elementos gráficos



Normas de buen 

uso de la imagen

Esta imagen será utilizada ahí donde sea 

necesario e indicado, tanto por la Unión 

Europea como por la Secretaría. Por lo que para 

colocarla en cualquier material gráfico o de 

multimedia se deben hacer las consultas 

pertinentes en ambos despachos.

El uso ideal son las banderas juntas, siempre que 

se confirme la colaboración de los despachos, 

luego de consultarlo. Los emblemas pueden ser 

usados solos o acompañados por el logotipo de la 

SETRASS como se muestra en la imagen.

Solo banderas

Emblemas a colores

Emblemas en blanco y negro



Usos correctos

El uso de esta imagen debe ser aprobado 

SIEMPRE por los despachos de Unión 

Europea y SETRASS.

Siempre que exista la necesidad de utilizar los 

emblemas de ambas entidades, deberán ser como se 

muestra a continuación y utilizando los colores y 

distancias autorizadas. Lo mismo aplica para los 

emblemas junto con el logotipo de la SETRASS



El emblema de EURO EMPLEO será utilizado en los casos que sean aprobados por la oficina de Unión 

Europea, sin excepciones.

Usos de emblema EUROEMPLEO

El emblema de EURO EMPLEO puede ser utilizado solo, en casos específicos para consultores de la Unión Europea que 

estén dentro de proyectos de EuroEmpleo.

Puede ser utilizado, si va solo, de preferencia en el lado izquierdo de los documentos.



El emblema de EURO EMPLEO será utilizado en el lado derecho de los demás emblemas a los que acompañe. Si 

colabora con el gobierno central, llevará al lado izquierdo la bandera de Honduras y la de Unión Europea.

Usos de emblema EUROEMPLEO

La separación entre emblemas debe ser proporcional a la separación de las banderas de Honduras y Unión Europea.

La separación entre emblemas puede ser más separada si el espacio y la estética del documento lo permite.



Si colabora con la Secretaría de Trabajo se debe colocar de Honduras el conjunto de emblemas, las banderas y el 

logo de la SETRASS, y a la derecha el de EuroEmpleo

Usos de emblema EUROEMPLEO

La separación entre emblemas debe ser proporcional a la separación entre las banderas de Honduras y Unión Europea, y 

el logotipo de la SETRASS.



Utilización en fondos

Continuando con los criterios de visibilidad y 

uso de la imagen SETRASS / EU se 

utilizarán fondos que brinden visibilidad 

plena. Evitando aquellos que impidan 

lectura o reconocimiento de marca.

Los emblemas que contienen letras 

(Bandera de Unión Europea y logotipo de 

SETRASS) pueden ser trasladados al 

blanco para mejorar su visibilidad en fondos 

oscuros (únicamente las letras).

SI

Usos correctos



Usos incorrectos

NO

Los emblemas que contienen letras 

(Bandera de Unión Europea y logotipo de 

SETRASS) nunca deben ser deformados o 

separados arbitrariamente. Escalados de 

manera no proporcional o suprimidos sin las 

consultas del caso.

No deben usarse sobre fondos que impidan 

la correcta lectura de todo el conjunto de 

emblemas.

NONO

Fondos que no permiten la lectura

Desproporción o 

deformación de la imagen

Elementos 

faltantes



Emblemas EU / SETRASS

Colocación en productos de apoyo visual

La imagen EU / SETRASS se deberá colocar preferiblemente, 

y en la medida de lo posible, en las partes superiores de los 

productos de apoyo, pero esto quedará a criterio finalmente de 

los despachos de Unión Europea y SETRASS, por lo que 

siempre debe ser consultado.

Las consultas también deben hacerse al momento de 

colocarse otros emblemas o logotipos junto al de EU / 

SETRASS.

La nomenclatura varía de institución a institución y debe 

ser consultada y consensuada, sin excepciones, por 

todas las partes.



Aplicaciones 

de la imagen

BANNERS



Aplicaciones 

de la imagen

PAPEL 

MEMBRETADO



Aplicaciones 

de la imagen

CARPETA



Aplicaciones 

de la imagen

PRESENTACIÓN 

POWERPOINT

Portada



Aplicaciones 

de la imagen

PRESENTACIÓN 

POWERPOINT

Interiores



Aplicaciones 

de la imagen

PRESENTACIÓN 

POWERPOINT

Final



Aplicaciones 

de la imagen

Libreta de notas



Aplicaciones 

de la imagen

PLUMA



Aplicaciones 

de la imagen

CAMISAS

Entidades separado



Aplicaciones 

de la imagen

Entidades juntas

Con otros programas



Gracias 

por su 

atención
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